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Están relacionados con hechos de corrupción:

1 I

Hechos
de Corrupción

Es el suceso o acontecimientos que 

provoca la violación de una ley en 

materia penal relacionada con las 

responsabiliddess administrativas para 

servidores públicos responsabilidades 

administrativas para servidores públicos.



Artículo 417.- Comete el delito de ejercicio ilegal del servicio público, el servidor público o la persona 

que: 

I. Acepte o ejerza las funciones de un empleo, cargo o comisión, sin haber tomado posesión legítima 

del mismo. 

II. Continúen ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión, después de saber que ha 

concluido el término de su nombramiento o comisión, sean revocados éstos o que se le haya 

suspendido o destituido.

III. En ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue o autorice el nombramiento o 

contratación de un empleo, cargo o comisión en el servicio público a persona que por resolución firme 

de la autoridad competente se encuentre inhabilitada para desempeñarlo, con pleno conocimiento de 

esta circunstancia; o autorice u otorgue el nombramiento o contratación sin que el designado satisfaga 

los requisitos legales, conociendo el sujeto activo esta circunstancia, adjudique contratos o realice 

adquisiciones, sin observar la normatividad en la materia.

IV. Derogada

V. Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que pueden resultar 

gravemente afectados el patrimonio o los intereses de los representantes de elección popular, los 

miembros del Poder Judicial del Estado, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en el Congreso del Estado, en la Administración Pública Estatal y Municipal, así 

como de los órganos a los que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas otorgue 

autonomía, por cualquier acto u omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si 

está dentro de sus facultades hacerlo.

VI. Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, utilice o inutilice ilícitamente 

información o documentación que se encuentre bajo su custodia a la cual tenga acceso, o de la que 

tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión.

VII. Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión de custodiar, vigilar, proteger o dar 

seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma, 

propicie daño a las personas, o los lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos 

que se encuentren bajo su cuidado.

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, se le 

impondrán de uno a tres años de prisión, multa de cincuenta a trescientos días multa.

Artículo 418.- Comete el delito de abandono de funciones públicas y se le impondrá pena de un mes a 

un año de prisión y de uno a treinta días multa, al servidor público que sin causa justificada abandone 

sus funciones sin haber presentado su renuncia, o sin que se le haya aceptado o al que habiéndole sido 

aceptada dicha renuncia, no entregue todo aquello que haya sido objeto de su responsabilidad a la 

persona autorizada para recibirlo.

CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN
C I U D A D A N A

Sistema Anticorrupción

del Estado de Chiapas

CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN
C I U D A D A N A

Sistema Anticorrupción

del Estado de Chiapas

EJERCICIO ILEGAL Y ABANDONO DE FUNCIONES PÚBLICAS

2 I

Faltas
penales



CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN
C I U D A D A N A

Sistema Anticorrupción

del Estado de Chiapas

CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN
C I U D A D A N A

Sistema Anticorrupción

del Estado de Chiapas

COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 420.- Cometen el delito de abuso de autoridad, los servidores públicos que 

incurran en alguna de las conductas siguientes: 

I. Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto, reglamento o disposición de 

carácter general, el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial, 

pidan auxilio a la fuerza pública o la empleen con ese objeto.

II. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas sin causa justificada, hicieren 

violencia física o moral a una persona o la vejaren.

III. Cuando indebidamente retarden o nieguen a los particulares el despacho de sus 

asuntos, la protección o servicio que tengan obligación de prestarles o impidan la 

presentación de solicitudes o retarden por negligencia o dolo el curso de éstas

IV. Cuando fuera de procedimiento legal destruyan los sellos que ellos mismos u otra 

autoridad hayan fijado.

V. Cuando el encargado de una fuerza pública, requerida legalmente por una autoridad 

competente para que le preste auxilio, se niegue indebidamente a dárselo.

VI. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o 

comisión públicos, o contrato de prestación de servicios profesionales o mercantiles o de 

cualquier naturaleza, que sean remunerados, a sabiendas de que no se prestará el 

servicio para el que se le nombró, o no se cumplirá el contrato otorgado

VII. Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como servidor público a 

cualquier persona que realmente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se 

haga referencia en dicha identificación.

x

ABUSO DE AUTORIDAD

Artículo 419.- Cometen el delito de Coalición de Servidores Públicos, los que 

teniendo tal carácter, se coaliguen para tomar medidas contrarias a una ley, 

reglamento u otras disposiciones de carácter general, impedir su ejecución o para 

hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir, entorpecer o suspender la 

administración pública en cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los 

trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus derechos constitucionales o que 

hagan uso del derecho de huelga.

Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos se le impondrán de tres 

años a ocho años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización en el momento de la comisión del delito.
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VIII. Cuando estando encargado de cualquier establecimiento destinado a la ejecución de 

las sanciones privativas de libertad, de reinserción social, de internamiento para 

adolescentes, y de prisión preventiva, que, sin los requisitos legales, reciba a una persona 

en calidad de presa, detenida, arrestada, interna o la mantenga privada de su libertad, sin 

dar parte del hecho a la autoridad correspondiente; niegue que está detenida, si lo 

estuviere; o no cumpla la orden de libertad girada por la autoridad competente.

IX. Cuando teniendo conocimiento de cualquier delito, no lo denuncie inmediatamente a 

la autoridad competente o no la haga cesar inmediatamente, si ello estuviere en sus 

atribuciones.

X. Cuando con motivo de sus funciones obligue a cualquier persona a que se le entreguen 

fondos, valores u otra cosa que no se haya confiado y se los apropie o disponga de ellos 

indebidamente. 

XI. Obtenga, exija o solicite sin derecho alguno o causa legítima, para sí o para cualquier 

otra persona, parte del sueldo o remuneración de uno o más de sus subalternos, dádivas u 

otros bienes o servicios.

XII. Aprovechar el poder, empleo o el cargo para satisfacer ilegalmente algún interés 

propio.

XIII. Cuando ilegalmente autoricen, protejan o den asistencia a locales de juegos 

prohibidos.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones 

I a VII, se le impondrá de uno a ocho años de prisión, de cincuenta hasta trescientos días 

multa. Igual sanción se impondrá a las personas que acepten los nombramientos, 

contrataciones o identificaciones a que se refieren las fracciones VI y VII.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones 

VIII a XIII, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de sesenta hasta cuatrocientos 

días multa.
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Artículo 421.- Son delitos contra la procuración de justicia, cometidos por servidores 

públicos los siguientes:

 

I. Abstenerse injustificadamente de ejercitar la acción penal de una persona que se 

encuentre detenida o retenida a su disposición como probable responsable de algún 

hecho que la ley señale como delito, cuando ésta sea procedente conforme a la 

Constitución Federal y a las leyes de la materia, en los casos en que la ley les imponga 

esa obligación.

II. Abstenerse de ejercitar la acción penal en los casos en que la ley le imponga esa 

obligación.

III. Detener a una persona fuera de los casos señalados por la ley, o retenerlo por más 

tiempo del señalado por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

IV. Realizar la aprehensión de una persona sin ponerlo a disposición del juez en el 

término señalado por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

V. Ocultar al imputado el nombre de quien lo acusa, salvo en los casos previstos por la 

ley, no darle a conocer el delito que se le atribuye o no realizar el descubrimiento 

probatorio conforme a lo que establece el Código Nacional de Procedimientos 

Penales.

A quién cometa el delito previsto en la fracción II, se le impondrá la pena de tres a ocho 

años de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa. 

A quién cometa los delitos previstos en las fracciones I, III, IV y V, se le impondrá la 

pena de cuatro a diez años de prisión y de mil a dos mil días multa.
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DELITOS COMETIDOS EN CONTRA DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA
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DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Artículo 422.- Son delitos contra la administración de la justicia, cometidos por 

servidores públicos los siguientes: 

I. Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una sentencia definitiva que sean 

ilícitas por violar algún precepto terminante de la ley, o ser contraria a las actuaciones 

seguidas en juicio u omitir una resolución de trámite, de fondo o una sentencia 

definitiva lícita, dentro de los términos dispuesto en la ley.

II. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al 

delito que motive el proceso, o al que como máximo señale el artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

III. No dictar auto de vinculación a proceso o de libertad de un detenido, dentro de las 

setenta y dos horas siguientes a que lo pongan a su disposición, a no ser que el 

inculpado haya solicitado ampliación del plazo, caso en el cual se estará al nuevo 

término.

IV. Abrir un proceso penal contra un servidor público que goce de fuero con 

conocimiento de dicha circunstancia, sin que previamente se le haya retirado éste, 

conforme a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas y la ley correspondiente.

V. Advertir al demandado, ilícitamente, respecto de la providencia de embargo 

decretada en su contra.

VI. Nombrar síndico o interventor en un concurso o quiebra, a una persona que sea 

deudor, pariente o que haya sido abogado del fallido, o a una persona que tenga con 

el funcionario relación de parentesco, estrecha amistad o esté ligada con él por 

negocios de interés común. 

VII. Cuando ejecuten actos o incurran en omisiones que impliquen violación al 

derecho o contraríen actuaciones producidas en el procedimiento, y que produzcan 

daño o concedan alguna ventaja a cualquier persona, siempre que no obren por error 

de opinión.
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VIII. No tomar al imputado su declaración preparatoria dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes a su consignación sin causa justificada, o no escucharlo en su primera 

declaración si lo estima conveniente conforme a su derecho de defensa, según sea el 

caso, u ocultar, maliciosamente la naturaleza y causa de la imputación o el delito que 

se le atribuye.

IX. Ordenar la aprehensión de una persona por delito que no amerite pena privativa 

de libertad, o en casos en que no preceda denuncia, acusación o querella.

X. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información 

que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por 

disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 

confidenciales.

XI. Obligar a declarar a las personas que se mencionan en los artículos 195 BIS, del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas de 1938, 413, del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas de corte acusatorio y 

oral, y 362, del Código Nacional de Procedimientos Penales, acerca de la información 

obtenida con motivo del desempeño de su actividad.

XII. Ocultar al imputado el nombre de quien le acusa, salvo en los casos previstos por 

la ley, no darle a conocer el delito que se le atribuye o no realizar el descubrimiento 

probatorio conforme a lo que establece el Código Nacional de Procedimientos 

Penales.

XIII. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate o 

favorecer que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia.

XIV. Obligar a una persona o a su representante a otorgar el perdón en los delitos que 

se persiguen por querella.

A quién cometa el delito previsto en las fracciones IV, V, VI, VII y XIV se le impondrá la 

pena de tres a ocho años de prisión y de treinta a mil cien días multa.
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Artículo 423.- Son delitos cometidos por servidores públicos durante la ejecución de 

la pena los siguientes: 

I. Imponer gabelas o contribuciones en lugares de detención o .

II. Demorar injustificadamente el cumplimiento de las providencias judiciales, en las 

que se ordene poner en libertad a un detenido.

III. A los encargados o empleados de lugares de reclusión o internamiento que cobren 

cualquier cantidad a los internos o a sus familiares, a cambio de proporcionarles 

bienes o servicios que gratuitamente brinde el Estado, o para otorgarles condiciones 

de privilegio en el alojamiento, alimentación o régimen.

IV. Permitir, fuera de los casos previstos por la Ley, la salida temporal de las personas 

que están recluidas.

A quién cometa los delitos previstos en este artículo, se le impondrá la pena de cuatro 

a diez años de prisión y de mil a dos mil días multa.

DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

Artículo 424.- Son delitos comunes para la procuración o administración de justicia y 

para la ejecución de penas los siguientes: 

I. Conocer de negocios para los cuales tengan impedimento legal o abstenerse de 

conocer de los que les corresponda, sin tener impedimento legal para ello.

II. Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o cargo particular que la ley les 

prohíba.

III. Litigar por sí o por interpósita persona, cuando la ley les prohíba el ejercicio de su 

profesión.

DELITOS COMUNES CONTRA LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA
COMO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA PENA
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IV. Dirigir a las personas que ante ellos litiguen.

V. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan a alguien 

una ventaja indebida.

VI. No conceder la libertad caucional cuando se solicite, si procede legalmente.

VII. Obligar de cualquier manera al imputado a declarar.

VIII. Ordenar o practicar cateos o visitas domiciliarias fuera de los casos autorizados 

por la Ley.

IX. Rematar, en favor de ellos mismos, por sí o por interpósita persona, los bienes 

objeto de un remate en cuyo juicio hubieren intervenido.

X. Admitir o nombrar un depositario o entregar a éste los bienes secuestrados, sin el 

cumplimiento de los requisitos legales correspondientes.

XI. No ordenar la libertad de un procesado, cuando sea acusado por delito que tenga 

señalada pena no privativa de libertad o alternativa.

XII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información 

que obren en el registro de investigación, en un proceso penal o en un expediente 

penitenciario y que por disposición de la Ley o resolución de la autoridad judicial, 

sean confidenciales.

XIII. Cuando desechen, retarden o entorpezcan maliciosamente, o por negligencia el 

despacho de los asuntos de su competencia.

XIV. Ordenar ilegalmente la libertad de alguna persona que se encuentra a 

disposición de otras autoridades o presionar a éstas para que se logre esa libertad.

XV. Cuando mediante engaño hiciere que alguien firme un documento público que 

no habría firmado sabiendo su contenido.
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XVI. Cuando sustraigan con fines ilícitos, un expediente de la oficina en que presten 

sus servicios o de otra en que intervengan con razón de sus funciones o que lleguen a 

su poder por ese motivo; altere, arranque una o más de sus hojas o parte de ellas, o las 

inutilicen de cualquier manera, o ejecuten alguno de los actos enumerados 

anteriormente, con cualquier documento que se halle bajo la responsabilidad y 

dominio de la oficina correspondiente.

Los gastos para reponer el expediente o el documento se incluirán en la reparación 

del daño.

XVII. Cuando las corporaciones policíacas o de cualquier otra autoridad no den al 

Ministerio Público la intervención oportuna que le corresponda en la investigación de 

los delitos.

XVIII. Advertir al demandado, ilícitamente, respecto de la providencia de embargo 

decretada en su contra.

XIX. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate o 

favorecer que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia.

XX. Niegue, obstaculice o retarde dolosamente la procuración y administración de 

justicia en el delito de Feminicidio.

A quien cometa el delito previsto en la fracción I, II, III, IV, V, VI, X, XIII, XVIII y XIX se le 

impondrá la pena de tres a ocho años de prisión y de quinientos a mil quinientos días 

multa.

A quién cometa los delitos previstos en las fracciones VII, VIII, IX, XI, XII, XIV, XV, XVI y 

XVII, se le impondrá la pena de cuatro a diez años de prisión y de mil a dos mil días 

multa.

A quien cometa el delito previsto en la fracción XX, se le impondrá la pena de seis a 

diez años de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa.

CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN
C I U D A D A N A

Sistema Anticorrupción

del Estado de Chiapas

CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN
C I U D A D A N A

Sistema Anticorrupción

del Estado de Chiapas

10 I

Faltas
penales



CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN
C I U D A D A N A

Sistema Anticorrupción

del Estado de Chiapas

CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN
C I U D A D A N A

Sistema Anticorrupción

del Estado de Chiapas

Artículo 425.- Comete el delito de falsedad en el ejercicio del servicio público el 

servidor público que:

I. Falsifique o intervenga en la falsificación de acciones, obligaciones u otros títulos o 

documentos de crédito legalmente emitidos por el Gobierno del Estado, por los 

Ayuntamientos o cualquier oficina pública de hacienda o Institución dependiente del 

Gobierno del Estado o controlada por éste, o introduzcan al Estado o pongan en 

circulación los documentos antes mencionados, a sabiendas de su falsedad.

II. Expida en ejercicio de sus funciones una certificación de hechos falsos, o dé fe de lo 

que no consta en autos, registros, protocolos o documentos.

III. Rinda a sabiendas informe falso ante cualquier autoridad, afirmando falsedades, o 

negando u ocultando la verdad en todo o en parte.

Al responsable de cualquiera de las conductas antes señaladas, se aplicará sanción de 

dos meses a tres años de prisión y multa de cinco a veinticinco días de salario, además 

según el daño causado inhabilitación por el término de la sanción de prisión 

impuesta, suspensión o destitución del empleo, cargo o comisión.

DELITOS DE FALSEDAD COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS
EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES

!

Artículo 426.- Comete el delito de tortura, el servidor público que en el ejercicio de 

sus funciones o con motivo de ellas, incurra en alguna de las siguientes conductas: 

I. Infrinja dolores o sufrimientos físicos o psicológicos a una persona para obtener de 

ella o de un tercero, información o una confesión; o para castigarla por un acto que 

haya cometido o se sospeche que ha cometido o para coaccionarla para que realice o 

deje de realizar una conducta determinada.

II. Detengan a una persona utilizando innecesariamente brutalidad o exceso de 

violencia para lograr su detención. Se entenderá por brutalidad, la conducta cruel y 

TORTURA E INCOMUNICACIÓN
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despiadada que por medio de métodos corporales, mecánicos o de cualquier otra 

naturaleza, provoquen sufrimiento físico o psicológico, o deje cicatrices visibles o 

lesiones internas o afecten centros nerviosos, órganos o funciones orgánicas.

III. Mantengan incomunicada a una persona a partir de su detención, sea esta lícita o 

ilícita.

IV. Ordenen como superiores jerárquicos de los responsables las conductas señaladas 

en las fracciones anteriores, o las consientan si está en su ámbito de facultades 

hacerlas cesar, o las encubran, si no estando en su ámbito de facultades hacerlas cesar 

no las denunciasen ante la autoridad competente. A los responsables del delito de 
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INTIMIDACIÓN

Artículo 427.- Comete el delito de intimidación:

I. El servidor público que por sí o por interpósita persona, utilizando la violencia física 

o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero 

denuncie, formule querella o aporte información relativa a la presunta comisión de 

una conducta sancionada por la legislación penal, o por la ley que en materia de 

responsabilidades administrativas sea aplicable.

II. El servidor público que con motivo de la querella, denuncia o información a que 

hace referencia la fracción anterior, realice una conducta ilícita u omita una lícita 

debida, que lesione los intereses de las personas que las presenten o aporten, o de 

algún tercero con quien dichas personas guarden algún vínculo familiar, de negocios 

o afectivo.

Al que cometa el delito de intimidación, se le impondrán de dos a nueve años de 

prisión y multa por un monto de cincuenta a trescientos días multa.
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COHECHO

Artículo 428.- Cometen el delito de cohecho: 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente 

para sí o para otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o 

dejar de realizar un acto propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o 

comisión.

II. El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se 

mencionan en el artículo 414 de este Código, para que haga u omita un acto 

relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión.

III. Al legislador local que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco 

del proceso de aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite:

a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para 

sí o para un tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, 

distinta a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo.

b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de 

determinadas personas físicas o morales.

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en 

representación del legislador local las asignaciones de recursos u otorgamiento de 

contratos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo.

 Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: Cuando 

la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del 

equivalente de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán 

de seis meses a seis años de prisión y de treinta a cien días multa.
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Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el 

momento de cometerse el delito, se impondrán de tres a catorce años de prisión y de 

cien a trescientos días multa.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o 

dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Artículo 429.- Comete el delito de peculado:

I. Todo servidor público que para su beneficio o el de una tercera persona física o 

moral, distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa 

perteneciente al Estado, al Municipio o a un particular, si por razón de su cargo los 

hubiere recibido en administración, en depósito, en posesión o por otra causa.

II. El servidor público que ilícitamente utilice fondos públicos u otorgue alguno de los 

actos a que se refiere el artículo de Ejercicio Abusivo de Funciones con el objeto de 

promover la imagen política o social de su persona, la de su superior jerárquico o la de 

un tercero, o a fin de denigrar a cualquier persona.

III. Cualquier persona que solicite o acepte realizar las promociones o denigraciones a 

que se refiere la fracción anterior, a cambio de fondos públicos o del disfrute de los 

beneficios derivados de los actos a que se refiere el artículo de Ejercicio Abusivo de 

Funciones.

IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público y estando obligada 

legalmente a la custodia, administración o aplicación de recursos públicos, los 

distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé una aplicación distinta a la 

que se les destinó.

PECULADO
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CONCUSIÓN

Artículo 431.- Comete el delito de concusión, el servidor público que con el carácter 

de tal, y a título de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario o 

emolumento, exija por sí o por medio de otro, dinero, valores, servicios o cualquier 

otra cosa que sepa que no se adeuda o en mayor cantidad que la señalada por la ley.

Al responsable del delito de concusión, se le impondrán de tres meses a dos años de 

prisión cuando el valor de lo entregado no exceda de quinientos días de salario; 

cuando exceda de quinientos días se le impondrá de uno a diez años de prisión, y en 

ambos casos, además de la destitución e inhabilitación por el tiempo de la sanción 

impuesta para el desempeño de la comisión, cargo o empleo, se le aplicará al activo, 

una sanción pecuniaria hasta por trescientos días de salario atendiendo a la gravedad 

del delito.

Artículo 432.- Comete el delito de Ejercicio Abusivo de Funciones:

I. El servidor público que ilícitamente:

a) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de explotación, 

aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado.

b) Otorgue permisos, licencias, adjudicaciones o autorizaciones de contenido 

económico.

c) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, 

derechos, productos o aprovechamientos, en general sobre los ingresos fiscales, y 

sobre precios y tarifas de los bienes y servicios producidos o prestados en la 

Administración Pública Estatal.

d) Otorgue, realice o contrate obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, 

enajenaciones de bienes o servicios, con recursos públicos.

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES
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e) Contrate deuda o realice colocaciones de fondos y valores con recursos públicos.

II. El servidor público que a sabiendas de la ilicitud del acto, y en perjuicio del 

patrimonio o del servicio público o de otra persona: 

a) Niegue el otorgamiento o contratación de las operaciones a que hacen referencia la 

presente fracción, existiendo todos los requisitos establecidos en la normatividad 

aplicable para su otorgamiento, o 

b) Siendo responsable de administrar y verificar directamente el cumplimiento de los 

términos de una concesión, permiso, asignación o contrato, se haya abstenido de 

cumplir con dicha obligación.

III. Toda persona que solicite o promueva la realización, el otorgamiento o la 

contratación indebidos de las operaciones a que hacen referencia la fracción anterior 

o sea parte en las mismas.

IV. El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé una aplicación 

distinta de aquella a que estuvieren destinados o haga un pago ilegal.

Se impondrán las mismas sanciones previstas a cualquier persona que a sabiendas de 

la ilicitud del acto, y en perjuicio del patrimonio o el servicio público o de otra persona 

participe, solicite o promueva la perpetración de cualquiera de los delitos previstos en 

este artículo.

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de seis 

meses a doce años de prisión y de treinta a ciento cincuenta días multa .

V. Al particular que, en su carácter de contratista, permisionario, asignatario, titular de 

una concesión de prestación de un servicio público de explotación, aprovechamiento 

o uso de bienes del dominio del Estado, con la finalidad de obtener un beneficio para 

sí o para un tercero: 
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a) Genere y utilice información falsa o alterada, respecto de los rendimientos o 

beneficios que obtenga, y 

b) Cuando estando legalmente obligado a entregar a una autoridad información 

sobre los rendimientos o beneficios que obtenga, la oculte.

Al que cometa el delito a que se refiere la presente fracción, se le impondrán de tres 

meses a nueve años de prisión y de treinta a cien días multa.
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Artículo 433.- Comete el delito de tráfico de influencia: 

I. El servidor público que, por sí o por interpósita persona, promueva o gestione la 

tramitación o resolución ilícita de negocios públicos, ajenos a las responsabilidades 

inherentes a su empleo, cargo o comisión.

II. Cualquier persona que promueva la conducta ilícita del servidor público, o se preste 

a la promoción o gestión a que hace referencia la fracción anterior.

III. El servidor público que, por sí o por interpósita persona, solicite o promueva 

cualquier resolución o la realización de cualquier acto materia del empleo, cargo o 

comisión de otro servidor público, que produzca beneficios económicos para sí o para 

cualquiera de las personas a que hace referencia el artículo anterior

TRÁFICO DE INFLUENCIA
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IV. Al que valiéndose del cargo que ocupe en el gobierno, una empresa 

descentralizada o de participación estatal, o en cualquiera agrupación de carácter 

sindical, o en forma particular, obtenga dinero, valores, dádivas, obsequios o cualquier 

otro beneficio a cambio de:

a) Prometer defensa o protección sindical, o proporcionar un trabajo, un ascenso o 

aumento de salario en tales organismos.

b) Ofertar servicios de gestoría, que impliquen o hagan presuponer capacidad para 

privilegiar las resoluciones relativas a concesiones o permisos.

c) Otorgar sin derecho concesiones o permisos temporales o permanentes para la 

prestación del servicio público del transporte.

d) Otorgar o prometer más de una concesión o permiso para la prestación del servicio 

público del transporte, respecto de personas físicas.

V. Al servidor público y/o cualquier persona que por sí y/o por interpósita persona, 

solicite o reciba dinero o cualquier otra dadiva con la promesa de gestionar, otorgar o 

concursar para una plaza laboral, cargo o comisión en la administración pública 

Estatal o Municipal.

VI. Al particular que, sin estar autorizado legalmente para intervenir en un negocio 

público, afirme tener influencia ante los servidores públicos facultados para tomar 

decisiones dentro de dichos negocios, e intervenga ante ellos para promover la 

resolución ilícita de los mismos, a cambio de obtener un beneficio para sí o para otro.

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le impondrán de tres a ocho años de 

prisión, multa de cincuenta a trescientos días multa.
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Artículo 434.- Comete el delito de enriquecimiento ilícito quien habiendo incrementado 

su patrimonio con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público o por 

cualquier otra causa, no pueda acreditar el legítimo aumento de su patrimonio o la 

legítima procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de los cuales se 

conduzca como dueño.

Para efectos del párrafo anterior, se computarán entre los bienes que adquieran los 

servidores públicos o con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que 

reciban o de los que dispongan su cónyuge y sus dependientes económicos directos, 

salvo que el servidor público acredite que estos los obtuvieron por sí mismos.

No será enriquecimiento ilícito en caso de que el aumento del patrimonio sea producto 

de una conducta que encuadre en otra hipótesis del presente Título. En este caso se 

aplicará la hipótesis y la sanción correspondiente, sin que dé lugar al concurso de delitos.

Asimismo, incurre en la misma responsabilidad penal, quien haga figurar como suyos los 

bienes que el servidor público adquiera o haya adquirido en contravención de lo 

dispuesto en las disposiciones legales aplicables.

Al servidor público que cometa el delito de enriquecimiento ilícito, se le impondrán las 

siguientes sanciones: 

I. Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia no se logre 

acreditar.

II. Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda de cinco mil veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrá de dos a seis años de 

prisión y multa de noventa a mil doscientos días multa.

III. Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda de cinco mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrá prisión de seis a doce 

años y de mil doscientos a dos mil días multas.

En lo conducente, se aplicará a este capítulo lo dispuesto por la ley que en materia de 

responsabilidades administrativas sea aplicable.

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO
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Las Autoridades
como Parte Investigadora y Sancionadora

La Secretaría de la Honestidad y Función pública, los Órganos de Control Internos y la 

Auditoría Superior del Estado de Chiapas son las autoridades encargadas y facultadas para 

realizar investigaciones a los servidores públicos por los posibles actos u omisiones que 

pudieran derivar en actos de corrupción.

Las sanciones que dicten estas autoridades por Faltas Administrativas No Graves, podrán 

derivar desde la suspensión provisional o definitiva del funcionario público, una multa o 

separación del cargo o comisión según sea el caso, inclusive la inhabilitación del servidor 

público. 

Ahora bien, la Fiscalía de Combate a la Corrupción, se encargará de investigar los hechos que 

por su naturaleza son de materia penal, una vez que el proceso penal de investigación se 

concluya será remitido al Tribunal Administrativo del Poder Judicial del estado de Chiapas, 

quien será encargado de dictar las sanciones al funcionario público por Faltas Administrativas 

Graves, mismas que podrán derivar en multa de mayor cuantía o hasta la  privación de la 

libertad del servidor público.
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En la
Fiscalía General
del Estado de Chiapas

Oficina de la Fiscalía de Combate a la Corrupción:

Libramiento Norte y Rosa del Oriente Núm. 2010, 

El Bosque, C.P. 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
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